
ESCUELA DE ECONOMÍA

BOLETA PARA EL PRÉSTAMO DE EQUIPO
AUDIOVISUAL

El equipo será utilizado únicamente para apoyar activi-
dades académicas de la Escuela.

El préstamo solo se otorgará a funcionario/as de la 
Unidad Académica, quienes serán responsables del 
traslado, cuido, uso apropiado y devolución del equipo.

El préstamo del equipo rige de acuerdo al procedimiento 
para solicitar equipo audiovisual, avalado en sesión 
05-2010.

Cuando los equipos deban ser usados fuera del horario
de oficina o salir del Campus Omar Dengo, se debe 
contar con la autorización del/de la Director/a de la 
Escuela y el/la funcionario/a se hará responsable.

Cualquier otro aspecto no contemplado en esta norma-
tiva debe ser resuelto por la Dirección de la Escuela.

1.

2.

3.

4.

5.

Fecha de préstamo:

Hora de préstamo:

Fecha de devolución:

Hora de devolución:

N° de activo:

Detalle:

Otros accesorios:

Entregado por:

Firma:

Profesor/a administrativo/a responsable:

Cédula:

Firma:
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